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RESOLUCIÓN GERENCIA L N' 277.2925-GAT.MPLP/TM

T¡ngo María, 29 de octubre del 2025

§[Q.: El Exped¡ente Adm¡nistrativo N" 202507234 de fecha 't4 de maE.o de]l2025, presentado
por el adm¡nistrada LEONEL RAMIREZ SALCEDO , identif¡cado con DNI N' 07446900
SOIiCitANdO PRESCRIPCIÓN DE IMPUESTO A LA ALCABALA del año 2018. v

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll del título preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; ,Los Gobrbmos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va er, asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la constituc¡ón Polít¡ca del Peru establece para las municipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al
o rd e n a m i e n to j u ríd ico".

La Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, en ejercicio de sus funciones se encuentra
facultada para recaudar ¡mpuestos. El artículo 21o del texto único Ordenado de la Ley de
Tributación Municipal, Decreto supremo No 156-2004-EF, establece el 'tmpueslo de alcabaia es
de realización inmediata y graba las transferenc¡as de prcp¡edad de b¡enes inmuebles urbanos o
rústícos a titulo onercso o gratuito, cualquiera sea su fotma o modalidad, inclusive las ventas con
reseNa de domin¡o, de acuerdo a lo que establezca el Reglamento,,. eue, el Art. 23. del TUO.
de la Ley de Tributac¡ón Municipal daspone que: "Es sujeto pas¡vo del Impuesto en cal¡dad de
contribuyente el comprador del inmueble".

Que, el artículo 77" del Texto único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto supremo No 133-2013-EF, señala que ta Resoluc¡ón de Determ¡nación exprcsara el
deudor tibutaio, el tributo y el periodo que corresponda, la base impon¡ble, ta tasa, la cuantía
del tributo y sus ,,nlereses, los motivos determ¡nantes del reparo u obseNación, cuando se
rectif¡que la declaración tributaria, así como tamb¡én los fundamentos y dispos¡ción que la
amparen.

Que, el artículo 78'del Texto único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto supremo N" 133-2013-EF señala que las ordenes de pago es el acto en virtud del cual
la AdministraciÓn exige al deudor tr¡butario la cancelación de la diuda tributaria. sin necesidad
de emitirse previamente la Resolución de Determinación en los casos de tributos autoliquidados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y portributos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. As¡mismo, en su último párrafo seña¡a que las Ordenes de pago que
em¡ta la adm¡nistración, en lo pert¡nente, tendrán los mismos requisitos forma¡ que la Resólución
de Determinación, a excepción de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43'Plazos de Prescripción del TUO del Código Tr¡butario, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de la Administración Tri'butaria pára
determinar la obligación tributaria, así como Ia acción para exigir su pago y aplicar sanciónes
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no háyan presentado Ia
declaración respectiva. D¡chas acc¡ones prescriben a los diez (10) años cuándo el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. La acc¡ón para s-olicita, o
efectuar la compensación, asÍ como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años,,,

Que, el Artículo 44" del Código Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su ¡nicio, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto detérminados
no anuales, otros tributos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará el término de 4,6 y 10 años.
La norma xll del rítulo Pretiminar del cód¡go Tributar¡o señala que *para efectos de íos plazos
establecidos en las normas tr¡butaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en ál ,e"
del vencimiento y en el día de éste correspond¡ente al día de inic¡o del plazo. si en el mes de
venc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el últ¡mo día de dicho mes. Én todos ¡os casos, los
términos o plazos que vencieran en dÍa inhábil para la Admin istración, se entenderán prorrogados
hasta el pflmer día hábil siguiente,
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Oue, según el incrso c) del numeral 1 del artículo 45'del alud¡do código, el plazo de prescripción
de 1a acción para determinar la obligación tributaria se interrumpe por la notif¡cación de cualquier acto de la
Administración Tributaria dirigido al reconocimiento o regularización de la obligación tributaria o al ejerc¡cio
de la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria para la determinación de la obligación
tributaria, con excepción de aquellos actos que se nolifiquen cuando la SUNAT, en el ejercicio de la citada
facultád, realice un procedimiento de fiscalización parc¡al

Que, el Arliculo 45% - lnterrupción de la Prescripción - del Código Tributario, en su numeral 2

establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exig¡r el pago de Ia obligación tributaria se
interrumpe: a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por el reconocim¡ento expreso de la oblagación
tributaria, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solic¡tud de fraccionamiento u otras fac¡l¡dades de
pago. e) Por la notificac¡ón de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamienlo y 0 Por la

notifcación de¡ requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coact¡va y por

cualquier otro acto notificado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coact¡va". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dfa siguiente al acaecimiento del acto intenuptorio.

Oue, en base al arliculo 47o del mismo cuerpo legal, estab¡ece que la prescripc¡ón solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tál efecto el artículo 49o señala que "E! pago voluntario de la
obligación prescrita no da derecho a solicitiar devolución de pago'

Que, se advierte que s¡ bien es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del

tiempo, la obligación tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, el O1 de enero de cada año. pues no le corresponde al administrado solic¡tar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años. sino que por el contrario por el plazo de 6 años esüpulado en el artículo 43'
del Código Tributario, debido a que en el expediente admin¡strativo no obra n¡ se hace mención a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Pred¡al;

En esa misma línea, el inciso c) artícu¡o 25" de LA LEY N' 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCTóN COACTIVA, considera déuda exigible coactivamente a aquella const¡tuida por las cuotas
de amortización de la deuda tr¡butaria materia de aplazam¡ento y/o ftaccionamiento pend¡entes de pago,

cuando se ¡ncumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya

cumplido con not¡ficar al deudor la resolución que declare la pérdida del benef¡cio de fracc¡onamiento y no

se hubiera interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151.3) del articulo 151o del Texto t]nico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS; señala que

"el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Admin¡stración, no exime de sus Obligaciones

establecidas atendiendo al orden público La actuación administrativa fuera de termino no queda afecta de

nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el pre
IMPUESTO A LA A

sente caso consiste en
LCABALA del año 2018

delerminar
. amDara su

si efectivamente han prescrito el
oreten sión en el a ulo Iov 20

§l

como un Procedimiento No-Contencioso, regulado en el artículo 162" del T.U.O. del Cód¡go

Tr¡butario;

Que, mediante INFoRME No 431-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha ',15 de jul¡o del 2025,

de la sub Gerencia de Recaudación Tr¡butaria, donde manif¡esta que al haber revisado a los

contribuyentes en el sistema de Recaudac¡ón Tributafia Municipal (SR]-I\iI-RENTAS-GL),

respedó al predio ubicado en JIRON JULIO BURGA N'4'11 MZNA:0455 LOTE: SECC.2-B LA
VebA, O¡sti¡to de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, departamento Huánuco, con cód¡gos

de predio N" 04550076-001 (casa Habitac¡onall, se evidencia la Subgerencia de

Recaudación Tributar¡a remitió informac¡Ón sobre tas l¡qu¡dac¡ones de alcabala a la

subgerenc¡a de F¡scal¡zac¡ón Tr¡butaria y or¡entación al contr¡buyente, proced¡en de

acuérdo a sus funciones, a la emisión de las respectivas resoluc¡ones de Determ¡nación, de

ta Liquidación det lmpuesto a la Alcabala No ooooo2s-2018, la cual fue registrada en el

SAfil et 13/O32O1B: como resuttado de ta fatta de gestión administrativa, y al no haberse

em¡t¡do ta Resoluc¡ón de Determinación conespondiente al impuesto de alcabala del 2018

a nombre del s¿ LEoNEL RAMIREZ SALCEDO; por ro ÍÉlnto la deuda queda prescrita. se

¡nciso 20, de la Constitución Polít¡ del Perú: correspond¡ente al contribuyente LEONEL
RAMIREZ SALCEOO, identif¡cado con DNI N' 07/t46900, en consecuencia, deberá ser tramitado

susiere declarar PBOCEDENI'E Ia prescripc¡ón correspondiente al lmpuesto a la ALCABALA

del añ 2018
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Bajo este contexto, el aftículo 20" del TUO de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo
General, señala el oñen de prelac¡ón de las notificac¡ones, la cual es como sigue: (1) Notificación
personal: Se dará en el domicilio que conste en el exped¡ente, o en el último domic¡lio que la
persona a qu¡en deba not¡f¡car haya señalado ante el órgano administndo o en otro
pñced¡miento análogo en la propia entidad dentro del últ¡mó año, confotme lo dispuesto en el
numeral 21.1) del aftículo 21 delTUO de la Ley de Procedimiento Administrativo Genenl (...).

Que seg{tn RTF No 15052-2-2012, en v¡dud del silencio admin¡strat¡vo negat¡vo rcgulado en ol
añículo 16? del CT, el contibuyente liene ld facultad de dar por denegada las sol¡c¡tudes no cgntenc¡osas
presentadas, e ¡nterponer la Epb4@¡fi_@@§p_9!j94!g por lo que la demora én la resolución de las
referidas sol¡citudes de prescipc¡ón no constituye fundamento para la formulac¡ón dé una queja, en tanto
se l¡ene expedito un proced¡mienlo legal altemat¡vo, por lo que proceda doclarar la queja en este extremo.

Máxime, con INFORME LEGAL N'0810-2025OGAJ-MPLP/TM de fecha 25 de agosto
del 2025, por.lo expuesto oreferentemente, refiere oue se DECLARE PROCEDENTE LA
PRESCRIPCION DE LA OEUDA TRIBUTARIA correspondiente al lmouesto a la ALCABALA
del año 2018: toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de resoluciones forma parte de sus
funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de Recaudación Tributaria.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, ematan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N'089-
2025-MPLP, eñ su anículo Séptimo aprobar la delegaeión de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón Tributar¡a (...); demás normas af¡nes

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de la acción de esta
administ[ación tr¡butaria para ex¡g¡r el pago por concepto de lmpuesto a la ALCABALA del año
2018. del contr¡buyente de LEONEL RAMIREZ SALCEDO, rdentificado con ONI N'07446900,
de conformidad al artículo 43", 44" y 45" del TUO del Código Tributario, tramitado mediante
Expediente Administrativo No 202507234 y según los fundamentos expuestos en la parte
consrderatrva de la presente resolucrón

aRTíCULO SEGUNOO. - REGISTRAR en el sistema de Recaudación Tributaria
Munic¡pal - SRTM. el descargo de la presente reso¡ución; así m¡smo EMITIR y NOTIFICAR las
nuevas Ordenes de Pago y/o Resoluciones de Determinación, en los casos que corresponda.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artícuto
la" y ztiGTTái6Inco Oio-Enado de ta Ley Nd27444 - Ley de Procedimiento..Administrarivo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-201g-JUS.

REGíSTRESE, cofuUNíQUEsE Y ARcHívESE.
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